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ESTADO No. 046

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 009

2006 01038 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA JISELA DEL PILAR RODRIGUEZ JIMENEZ PEDRO JAVIER ESTVEENS

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
30/03/2023 276 1

11001 31 10 016

2014 00383 00
INTERDICCION GALIA YESICA NORATO PACHON 111

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agregan folios medio magnetico y sus anexos - se le hace saber a la togada - se ordena que 

mediante oficio se remita el presente expediente de manera física o virtual al juzgado 16 de familia 

de bogotá

30/03/2023 261 1

11001 31 10 018

2014 00485 00
ALIMENTOS MARIA CONSUELO CAÑON VELASQUEZ EDGAR IVAN RAMOS PINZON

AUTO FIJANDO FECHA DE REMATE

se fija fecha para remate
30/03/2023 162 1

11001 31 10 022

2014 00529 00
INTERDICCION SARA FONSECA DE MORA

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DE PROCESO

por sustracción de materia se termina el presente proceso
30/03/2023 110 4

11001 31 10 030

2016 00337 00
INTERDICCION JORGE ELIECER VELASQUEZ ROMERO

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agregan escritos y sus anexos - se ordena remitir mediante oficio al juzgado 30 de familia de 

bogota

30/03/2023 194 1

11001 31 10 029

2017 00580 00
JURISDICCION VOLUNTARIA TERESA DE JESUS IBARRA DE SASTRE JOSE ALONSO SASTRE IBARRA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega escrito con sus anexos - se ordena que mediante oficio se remita el presente expediente 

de manera física o virtual al juzgado 29 de familia de bogotá

30/03/2023 156 1

11001 31 10 028

2018 00128 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA IVONNE STIBALIZ SANTISTEBAN MURIEL ANTONIO GARCIA GARZON

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se vuelve a proferir auto se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de 

títulos

30/03/2023 341 1

11001 31 10 028

2018 00128 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA IVONNE STIBALIZ SANTISTEBAN MURIEL ANTONIO GARCIA GARZON

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar al pagador - se ordena oficiar al banco agrario - se le recuerda al abogado 30/03/2023 58 2

11001 31 10 007

2018 00427 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ALEJANDRO LUGO CARDENAS ALVARO LUGO TELLEZ

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se agrega comunicacion proveniente de casur - se modifica y aprueba liquidación de crédito - se 

ordena la entrega de títulos

30/03/2023 383 1

11001 31 10 011

2019 00177 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DENNY LORENA LEON SANCHEZ CARLOS JULIO SURET SANCHEZ

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
30/03/2023 114 1

11001 31 10 011

2019 00177 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DENNY LORENA LEON SANCHEZ CARLOS JULIO SURET SANCHEZ

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se conmina a la presentacion de del avaluo - se ordena oficiar al secuestre - se conmina al 

memorialista

30/03/2023 49 2

11001 31 10 008

2019 00399 00
ALIMENTOS LUZ NANCY VEGA RIAÑO NESTOR MANUEL PEREZ RODRIGUEZ

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
30/03/2023 110 1

11001 31 10 010

2019 00423 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA MARLON MAHECHA TABARES TERESITA TABARES OSORIO

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
30/03/2023 203 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 31/03/2023

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 31 DE MARZO DE 2023 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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